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En. la ciudad de le Guayaquil, República del “Ecuador, a 
  

  

          A e 

Jos treceydías del mes de A g os to 

  

      

  

     

      

  

    
    

   
    

   
   

  

   
   

  

   

    
“de mil novecientos “ochenta 1 uno; ante mí, Doctor Miguel 

  

_Verraza “Requéna, Abogado, Notario | Titular Décimo Quinto 

    

da Cantón Cuayaqut ,; COmparecen:-e 

rm e 

  

A A rr ea 

  

de profesión Conerclante; El señor Doctor Marco Anto- 

“nio | Cabrera, ecuatoriano, de estado civil “soltero, de 

profesión Médico; la señora Susana Guadalupe Cabrera 

e o am A A 

“profesión quehaceres Domésticos. Todos mayores de: edad, 

- o e A A A A A 

_domicil lados en esta ciudad de Guayaquil, a _ quienes de | 

conocer doy fé, capaces para obligarse. ¡ contratar, 

  

Tos mismos. que Comparecen a a la celebración de esta es- 

  

“4 critura pública de Constitución de Compañfa, sobre cuyo 
t 

e 7. AAA il 

objeto 1 resultados están bien instrufdos ya la que 
a ma 2, ; > e. . a an 
a or me rra . -- . 

    

mao. e 

proceden de una manera libre 1 espontánea y para su 

prgemiento me presentan”. la minuta que dice así: 

“el Contrato de Constitución de "una Compañía de Respon- 
¡ 

| “5 sabllidad” imreada PR TH ER A:COMPARECIENTES. > 7 

    

A A 

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura y 

    

    
     

do Cabrera Héra, ecuatoriano, de estado civil casado, | 

de Mayorga, ecuatoriana, de estado civid casada, “de | : 

Í 

| 
¿ 
| 

| 

mn
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10 

1 

12 

18 

14 

16 

16 

17 

13 

19 

21 

22 

24 

27 

manifliestán Su voluntad de constituir una Compañía- de 

Responsabilidad Limitada, ' los señores: Enrique Alfredo 

Cabrera : Mera, de profesión comerciante, ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Guayaqui], mayor de edad, 

y de estado civil casado, 5 el señor Doctor Marco Antonio 

* yorga, de profesión ' Quehaceres ' Domesticos, ecuatória- 

na, domiciliada en la ciudad de Guyaquil, mayor de edad 

Y de estado civil casada. SEG UN D A :Los comparecienn 
- 

tes Señor EnrTque ATFredo Cabrera Tera, Señor Doctor] ar-. 
c , ss T 

, .. . ; 

- co Antonio Cabrera y señora Susana Guadalupe Cabrera. de 

Mayorga, declaran en forma expresa, clara y terminante, 

. que es su voluntad cons.ti tulir como :en efecto constituyen 

por medio de esta Escritura Pública una Sociedad Limita- 

da de naturaleza, comercial, de nacional idad ecuatoriana, : 
Son 

de conformidad con las Reglas de la Sección Quinta. de la, 

/ 
vigente Ley, de: Compañía, : y: 8 cuyas actuales. : normas : 

y a las que se reformaron declaran someter este Contrap   to, así como a las demás Leyes y a los Estatutos que a 

continuación se expresan y que los comparecientes decla- 

ran conocer integramente' y aceptarlas con este objeto 

y expresan que vinculan sus conocimientos a todas las 

estipulaciones de esta Escritura y a los Estatutos . 

de modo que se han de entender - que forman parte: del;. 

presente Contrato.: T E R-C E R A:ESTATUTOS DE LA. COMPA- 

-ÑIA DENOMINADA  PROMAHICO C. LTDA. .-CAP1TULO
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J 
P R 1 M E R 0: CONSTITUCION. - DENOMINACI ON _OBJETIVA, nd 

DOMICILIO, NACIONALIDAD, NATURALEZA, OBJETO Y “PLAZO”. 

A RT I c v LO PRIMERO: CONSTITUCION, - La Compañía 

  

   

     
    
  
    

es de la especie de Responsab 11 idad Limitada que. se re- 

   | _ sentes Estatutos AR TI TULOSEGUND OSDENMINA- 

  

    “CION OBJETIVA, - La Compañía se denominará "PROMAHICO 

  

TE TUTDA."ARTICULOTERC E R 07 El domicitio 
! 

e. 

—Priñcipal de la Compañia es... e ua yaquí 3 

   
        

od 

  

> 

tón Guayaquil, Provincia del Guayas, en. la República. 

    

e 

del Ecuador, podrá en cualquier, tiempo . establecer. 

Sucursales, Agencias, en cualquier otro lugar. del Can- y] 

    

- tón, de la República o en el ExterioraA R T P e u 1 0 L 

  

<GOCOUVAR TO: NACIONALIDAD “Y NATURALEZA; ¿> “En razón de 

  

su “dómici Vio la Compañía “es de nacionalidad ecuatoriana, 

  

AAN mm. - 

“en razón de su especie y de su objeto Ta Compañía 

= es de naturaleza Mercantil. ART 1 CULO QUINTO: 

| OBJETO: Er objeto” de la Compañía. es dedicarse a pro” 

cesar mangueras” hidráulicas” YE aExIÓneS, comprar 

      

e 

2 .o- a ” 

y vender mangueras y conexiones; terminales, “adaptado-. A 
AA Eq 

    

2 res. cables, estrobos, herramientas automotrices eléctri-. 

  

AOS 

Ss y mecánicas; implementos para pesca, Cadenas, al 

  

ms Mr 

trallas, ganchos, eslabones, _pastecas | y afines; tam= 

    

| 

| 
bién Importar y ' exportar tales mercaderias. AR - las. AR= | 

FO CULO SEXTO: PLAZO: El plazo de duración” L 

  

de Ta Compañía es de veinte años, contados desde. Ta 
.. ad 

cs “fecha de inscripción de este * Contrato én el Rógistro. 

  

   

"A Mercantil. La 'Junta de Socios podrá acordar en  cual= 
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23, 

34 

55 

¿a ens r : . 

una que están suscritas. y pagadas, en especie de la Sie 
Le A o A Ze A PA 

17 

18 

19 

20 . 0 . 

Seis mil ochocientos sucres; Una caja de Herramientas, 
21 o ” o " pr a aso: es”, 

según factura número cero dieciocho mi 5ATO 
22 7 AS no, OS coat 

, 
* 

23 setenta] cuatro por valor de Setecientos veinte sucres 

24 . : il 

trescientos cincuenta ¡ ocho por valor de trece mi 
>. o, L “a , Dd o . o, 

quier momento de conformidad con las Ley la Prórroga de 

      

  

éste plazo o la disolución anticipada de la Sociedad. 

— CAPITULO SEGUNDO:DEL— CAPINAL A' FONDO 

- DE RESERVA . A RTIC U LO SE PTI MO 3DE LAS PARTI 

   
   

     

     
   

   
      

  

" CIPACIONES SOCIALES * Y * DE “LOS CERTIFICADOS DE APORTA_    

    

   

C10N,- El capi tal de la Compañía es de cien mil sucres      
.- el .mismo que se encuentra dividido en cien, participa- 

. 

indivisibles “ciones sociales, iguales e       

    

“nominal ¿de un mil sucres” cada una, lás mismas que 

han sido suscritas y . Págadas en su totalidad en 

forma siguiente: el señeag Enrique Alfredo Cabrera 

       
   

   e C ES e 

     

  

  de un m 

      

E 
dy 

     

     

  

   

   

    

    
       

   

   AS 

sucresy Tres ventanas de 'Hlerro, según factura "número 

    

27 cero caro ochenta i dos por valor de..ocho mil ochocie - 

- 
. tos cincuenta sucres; Un Esmerjl Eléctrico, según fac-
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-tura número cero cero nueve mi] seiscientos dieciocho 

4 

  

por valor de dos mil quinientos sesenta y cuatro sucres; 

  

2 

- Cinco Perchas de Hierro, según factura número cero cero 

cincuenta t ocho por valor de ocho mil sucres;' Tres 

Rejas de Hierro ún Bastidor, según factura húmero cero 

  

cero sesenta por valor de sels mil setecientos cincuenta 

  

- + Sucres; Cign Abrazaderas, Según factura número cero 

  

_treinta 1 tres mil sesenta.i uno, por valor de cuatro- 

    

a - ” e ms 
Za . 4 

Una Columna de Hierro 
- .? -. 

-clentos setenta i siete sucres; 

  

  

108 

  

_tres rejas, según” factura número tero cero sesenta 1 = 

tres por valor de dos” mil. novecientos cincuenta sucres, 
11 

Nueve Lamparas, según» factura: número cero cero treinta al | 
| i ocho por valor de cinco m Ssucres; JOS . ernil | 

  

número ciento. dieciocho por valor de ocho mil doscien= 

  

5 

| _ tos sucresj. Una mesa con vigas. de acero, . según “factura 
18 

    

número Cero cero setenta ¡ ocho -por valor de cuatro | 

mi i quinientos sucres; Foque representa el valor d de 
o 

to s . ES 
—-—A—z> - , - , 1 

noventa 1. siete. mil ochocientos once sucres, que son | 

    

" de propiedad del señor. Enrique Cabrera Móra, como se dij e 

    

en y.las estima en la cantidad -de noyenta |-siete mil: | 

- SUCFres Que coTetde con el avalúo pericial que se ad- 

  

junta y que corresponde al efectuado := “por todas Tos 

- Socios Y dejando constancia que - tramite su dominio a la E 
AA : " 

- “Compañía. "Promahico C. Ltda.: el señor Doctor faros 
25 

  

” 

Antonio Cabrera Móra con “una participación de un ' 
o. * 

  

rn 

      

- IS - . _— 

--y8- Susana Guadalupe -Cabrera de Mayorga con 

mil sucres, suscrita y pagada en numerarlo; y, la seño- 

una par-     
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Té 

149 

13 
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5 

18 

ao ticipación de un mil sucres; suscrita y pagada en nunera- 

MB rip, se acompaña el. certificado ' bancario correspon= 
AE ANT MAA 

    

| diente, La Compañía entregará a cada socio. un certi- 

  

| ficado de aportación no negociable equivalente al va- 

  

rms «ctm 

| . lor de. su aportación - y al número de participaciones 
lara romo 

po que por su aporte ¿le corresponde, ART 1 CULO +. 
dc e RA A 

  

0£. TA VO: RESPONSABILIDAD. DE. LOS* SOC10S,= La respúnsa- | 
TAO ATT ROI AT NA 

bilidad de los socios se halla limitada al monto de sus . 

  

[LE TI OCT E TIO TA t 
; 

participaciones respectivas. A R T 1 C ULO NOVEN o 
AI LATA TI III IS ITEM MS TARA. TAG 

FONDO DE RESERVA: La Compañía formará un Fondo de 
so a e 

Reserva hasta que éste alcance por lo menos el veinte 

4 $ 

A
 

  

ii 

por ciento del capital Social. En cada anualidad de la. 

  

A o 

_ Compañía segregará de las utilidades líquidas y 

; 

f 
¡ 
; 
Ph 

| 
ho A e A 

— realizadas, un cinco por ciento por éste objeto, A R- 

o TICULO DEC IM OsAUMENTO DE CAPITAL: 'En cualquier 
y 

¿momento la Junta General podrá acordar el aumento 
  

  

POE 

del capital social con el voto de por" lo menos el 

  

ochenta por “ciento del capital Social “concurrente 

      

LAT ut rm má 

/a la reunión. Los socios tendrán derecho de prefe- 
Da DARAS O CA 

i rencia para SuscribirTas, en proporetón. a sus partici- 

  

- paciomes sociales al memento de áprobarse tal acuerdo . 

— - Para aumentar el Capital Social se debe hallar total- 

  

mente pagado el que . tenga la Compañía al momento de acor- 

TA dumento, ARTICULODECIMO PRI“ 

  

rr 

e 
tos 

A A AP 

M E R 0: CESION DE PARTICIPACIONES. - Los - socios pueden 
  

  

LA AY VITA. TIRE NAIL OO CO TRIVIA TIRO. 

po 
¿ 

¡ 
: 
, 
f 

! ceder Sus participaciones sociales que tienen en la 

  

nn o ro. 

  

Compañía.La cesión se hará por- Escritura Pública de 

po acuerdo con el Articulo ciento quince de la Ley de Com- 

y
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15 

ATT A AR 
e S/culo ciento. diez l seis de la Ley de Compañías. AR | 

- pañías. La partición que tlene el socio de' la _Compa- 

_ilfa de Responsabilidad Limitada es trasferible por set 

entre vivos, * :en beneficio de otro y otros "socios de la 

       
       

   
Compañía o'de Terceros, “si se "obtuviere “el consenti-       
miento . unánime. del Capital Social, El Notario ':incorpo- 

   ,insertará en una Escritura el 
    

    

  

rará al Protocolo_e. 

      ert a Socledad que acre- 
    

cado - del representante de 

J 

4 ay
    o. — 

dite el cumplimiento del requisito referido anteriormen- 
- _— > 

te. En el Libro respectivo de la Compañía, se insertará 

| 
| 

la cesión y practicada ésta anulará el Certificado 

    

de aportación correspondiente, extendiéndose el”. nuevo 

a favor_ del cesionarios. De la Escritura de cesión se 

razón al márgen de la inscripción sentará referente | 

a la Constitución de la Sociedad ,así como al margén' de 

la matriz de la Escritura de Constitución eh el respec= 

——— E — — 

- rivo_ Protocolo del Notario, € A p í 7 UL 0 TERC E 

R 0, -DERECHO DÉ LOS SOCIOS OBLIGACIONÉS DE LOS SO- 

ESE OPS 

de los : socios los señala- 
==. pa - Dn ú 

Ve LoS Soc10S, Son derechos 
« - 1 

+ 5 7 7 2 

z Z dos en estos Estatutos y _1os determinados en el Artínm 

  

Y 4 cu L 0 DECIMO TERCE R GOBLIGACIONES DE 

LOS SOCIOS,- Son obligaciones: de los socios las esta- 

en el ArtÍ-       blecidas 8n : os Estatutos y las señaladas 
| 
j Ceuta cier = 15 
Í 

     
    

       

     
fo PETULO CUARTODELA ADMINISTRACION,- ORGANI 
| - ZACION= ORGANOS DE LA SOCIEDAD DE LA "JUNTA GENERAL: = |.



a
 

COMPAÑIA. -La Compañía se regirá por los siquie Orga=. 

nos: a) La Junta General de Socios; b) El Presidente , 

c) El Gerente General; ARTICULODECIMO.QUIN o 
T O: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS;-La Junta General. | 

  

- de Socios estará formada por los socios legalmente “convoca 

dos Y reunidos, es el Orgaho Supremo de la Compañía y e 
su A 

“en consecuencia las decisiones de ésta “obligan a todos sus 

miembros. AR T Y € Ú L 0 9 E £ ! M 0 Ss E X TO: Las... 
3 Z . a 

"Juntas Generales de Socios son Ordinarias Y Extraordina=” 
A! ns A a 

rias y $e reunirán! en el-domicilio” principal de la' 

  

Compañía- salvo lor dispuesto: en el:Artículo doscientos 
12 o be 

ochenta de la Ley “de Compañías. A R T r C. ULO OD E - 
18 a a porro - As 

CM 0 -S E P:-T1.1.MO:Las: Juntas Generales: Ordinarias-> 
18 

  

se reunirán por. lo .menos una vez al año, dentro de los 
14 

tres. primeros meses “posteriores a la finalización' 
5 . . 

del ejercicio económico de la Compañía para considerar 
18 a - A 

los asuntos especificos de los. literal es (C Y D del. 
12 = - ? 2 " ” , 

Artículo ciento veinte de la Ley de Omar 18 vien 5 
. 

13 

  

e 

  

so y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día. 

de acuerdo a la convocatoria, Las Juntas . generales de 
23 2 no 

“acuerdo con el _articu o doscTentos oct enta de la > ey de 
. ira 

- car - za : ¡ . “o: 

  

Compañlas'.Las «convocatorias para las Juntas Generales 

se. > harán con echo días: de anticipación «al fijado “pera 

    

la reunión de acuerdo con el artículo * -clento ? veinte 
— 

l- uno de- la Ley. de Compañías. Deberá acerlo. .el Presi-p ., 

    

cr ns 

- dente -de la Compañía y el Gerente General de la misma, - 

por si mismo o a solicitud escrita de un número - de 

    

ei
 

V
O
D
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socios que representen por lo'menos el diez por ciento



  

  

del Capital Social. La indicada convocatoria se hará 
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- riódicos de mayor circulación en el domicilio de la.     

     -Cómpañfa; con ¡indicación del “lugar :, día” y hora y     
> no > - nz 

“objeto “de la reunión, Toda resolución sobre un asunto no 
” ..oo 

expresado en la convocatorla será rula A R TICULO 

  

DECIM o 0 € TA v O: El quorum necesario para la 

“celebración de las Juntas Generales será el de un número! 

  

A * : 
a + mo— 

no. 

o e. de socios que representen el cincuenta j uno por 
- A A RÁ 
A 

0 se ciento del Capital Social, por lo menos si a la 

  

. “primera convocatoria no concurriese el número de So-= | 
11 > 

7 A - cios cuya  Pepresentación se indica anteriormente, se con 
1 + o o 

_vocará en la misma forma otra nueva sesión , la que 

    

“no podrá “demorar, más de treinta días contados údes- 
14 , o Ñ 

de la fecha fijada para la primera reunón, advirtién- 

    

15 

    

- dose; que se: verificará con.cualquiera que sea el nú- 

ca
s.
 

16 A 

a segunda conyo-     
   

   

    

¡ mero». de socios “qué concueriesen, 
| 

  

catoria. no “podrá. “modificarse el objeto” de la primera 

    

convocatoria, ARTICULO DECIMO NOVENO: 

  

-No - obstañte lo dispuesto en el artículo anterior; para 

"Ordinaria o ExtraordInarTa” pue- | 

, o Cs IN a . A 

da acordar válidamente. el aumento o disminución del 

  

      

  

A 

capital, la transformación, de la fisión, la disolución 
AAA m7 IA 

  

as a 1 anticipada de la compañía, la convalidación, y en 
» ne 

general cualquier modi ficación de los Estatutos, "deberá 

  

social, én segunda convocatoria se reunirá con el capl- 

    

: | concurrir. a ella el ochenta por ciento del capital 

.-, tal -que asista a la misma.A RTICULO VIGES 1- 
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. M 0 : Salvo las excepciones previstas en la Ley yen los 

presente Estatutos, la resoluciones de las Junta. Genera- 
- y 

les de Socios, serán tomadas por una mayoría de votos, a 

que representen el cincuenta 1 uno por ciento del capitál 

_ concurrente a la reunión. Los votos en blancos y .las abs 

  

tenciones se sumarán a la mayoría nunerica, ARTICU 

LO Y l G' É S 1 M 0 P R t MERO:La Junta General 

estará presidida por el Presidente de. la Compañía. Y 

en su falta por cualquiera de los socios designados por 4 

sl la mayoría de Tos concurrentes, Como Secretario de las 

sesiones actuará el Gerente General de la Cormpañía 
11 o l A 

y en su -falta se designará un Secretario ad-hoc. 

  

13 

293 

  

Acta de la deliberaciones y el acuerdo de las Jun- 
ia 

tas Generales llevarán las firmas del Presidente y 
15 

a Secretario de la Junta salvo lo dispuesto en el. Artí- 

  

x - culo Doscientos. ochenta de la Ley de Compañías en. 

que en las Juntas Generales Extraordinarias . deberán 
13 

    

¿suscribir todos los asistentes. En Cada Junta E foma». 
12 e 

, . 

rá un expediente. con a copia del Acta Y de Tasa 
o 

A 

ze | " Loa 

documentos” que : Justifiquen que. las convocatorias se 

    

hicieron en las formas previstas en la Ley Y en los 
za “ 

. Mm 

Estatutos, incorporará también a dicho expediente as 
13 . . no. . , : a 

A O A A O rm VO z - , 

r 

28 demás documentos que hayan sido conocidos: por la Jun- 

ta,las actas se extenderán a máquina, en hojas debidamen 
A A 

te foliadas. Las Actas podrán ser aprobadas. por. la - 

    

  

23 

  

28 

Junta General en la misma sesión. A R T t CUT” Ó 

17 - - : — . Z . an 2 

33 VIGESIMO TERCER O:DE.LA JUNTA GENERAL, -



  

- Son-atribucionés de la“ Junta General a) Nombrar Presidente, 

Gerente boneraW) demás funcionarios que considere cor 
- " . 2 v . venientes..NijapYos Sus renumereciones y removerlos 
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mo. 

por causas justificadas; b) Conocer anualmente las cuen        
      

  

          

  

tas, los balances y los ¡informes que se presenten al 

  

Gerente General acerca de los : negocios sociales y dic- 

  

tar las resoluciones; c) Resolver acerca de la distri- 

ución de os beneficios sociales;.d Resolver sobre 
e e 

4. reforma de "Contrato Social,     _proroga a reducción del 

      

o dro 
0 P azo, etcétera, « de acuerdo a _lo establecido, en el. Art 

10 z : : AS AS . A - A Ln a 

a. culo Décimo ¡Noyéno de. Tos presentes Estatutos; e) Resolve 

e la: :Yiquidación de la Sociedad , designar Viguidadóres. y es-| 
12 7 cr A ? 

Ml 

  

A 
tablecer el próocédimiento correspondiente; f) Fijar el por 

13 : A Ca . E 

.”- os 

centaje. que. anualmente se. segregará : para-la constitución 

  

14 

  

del Fondo de Reserva. Especia)..o. Voluntario; g) Conocer 

y aprobar el presupuesto de la Compañía; h) Interpretar 

de manera obligatoria Jos Estatutos; Autorizar la compra- 

nda hipoteca .o. permuta de bienes inmuebles; ¡) Resol- 

  

ver sobre cualquier otro asunto que se propusiese. y 

  

y Suyas resoluciones _no correspondan a ninguno de los otros pl l 

: organismos, de la Compañía. AR T ICcuLtL TICULO VIGESA1 - Vi 6 ES -1 >] 

res! ante as ta Compañía será 

nombrado por. la. Junta General por el período de de cinto" 
1 

> Ñ - años. Y podrá. ser_o. no socio, A. R TI] e UL o ViG E - 

Í 

  

a
 

      

A A SIDENTE, - a Ejercer la representación Tegal, Tudicial 
z0 : a 

27 -Y extrajudicia! - de la-Compañía conjuntamente con el Geren. conjuntanente con el Geren 

25 ac ala + b Convocar “conjuntamente 
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12 

14 

13 

13 

ES 

iS 

20 

23 
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con el Gerente General presidir las sesiones de la 

Junta General de Socios, ordinarias y extraordinarias; 

c) Suscribir en unión del Gerente General les certifi- 

cados de aportación: de la Compañía; d) Velar por la 

puéna marcha de la sociedad; e) Vigilar 
Ao 

  

n 
4 

de las. resoluciones de la Junta Generali; -f) - Cumplir_ ? 

y hacer cumplir-- las decisiones que la Junta General de 

Socios; g)-Suscribir'conjuntamente con el Gerente Genera! . 

o el Secretario ad-hoc las Actas: de Sesión de las Junta 

e 

- Generales; h) Ejercer las demás atribúciones y deberes 

que le concede la Ley, estos Estatutos y la Junta Ge- 

  

tad 

neral. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: El 

GERENTE GENERAL.- Podrá ser o no socio , será elegido 

    

AV In nn AX NADAN AN ERNUS 

por un periódo de cinco años.- SON ATRIBUCIONES DEL GE-=- 

Ñ RAL: a) Ejercer la representación Tegal, Judi-. 
4 

cial y extrajudicial de la Compañía conjuntamente con el 

Presidente o - individualmente; b.- Cumplir y hacer 

cumplir. las decisiones de la Junta General de Socios; 

dé).- Formular los proyectos de Reglamentos interno y 
”- 

  

de presupuestos anuales y someterlos a consideracion 
eS 
£     

- 

- de la Junta General; d) Examinar constante “persona? 

o mente la contabilidad de la Compañfa y vigilar que lo 

empleados cumplan con sus deberes; e) Firmar los cheques 

  

las cuentas corrientes "bancarias de la Compañía. con 

juntamente con el Presidente;  f) Vigilar . bajo su es- 

“tricta y personal responsabiiTdad Tos fondos de la 

Compañía; g) Designar y remover a los empleados y 

concederles licencias que creyere justificadas; h) Suscri 

  

      

    

   



- > 

bir conjuntamente -con el Presidente los certificados a 

  

mr. MICUERYSENALA ni 

Potarto Décimo Quizlo de aportaciones de la Compañfa; 1) Actuar de Secreta- 
GUAYAQUIL 3 

  

rio de la Júnta General” suscribiendo las Actas y, J) 

Tas demás contempladas en la Ley yen los presentes 

  

“M0; Cuando termine._el- periódo para cual fueron ele 

  

», el 

gidos los representantes y funcionarios de la Compañía, 
y a rr _ 

continuarán en sus cargo en. funciones prorrogadas, sal- 

    

Tos casos de destitucion “0 renuncia. CA P-147TUL 

. " > UTNT D: DISOLUCIÓN” "DE LA COMPAÑIA : CAUSA :ARTICULO 

10 - oir A 

VIGESIMO OCTAVO: La--€ 

  

> 

añía se disolverá:Primero: Por      1 

    

" Ls expiración del plazo de duración: Segundo: Por la conclu-|: 

sión de las actividades para las que se establecio ' o la 

  

    

   
ss]: 

| imposibilidad manifiesta de realizar .el fin social; Ter-| £ ant mie: 

  

- cero: La pérdida de las Reservas y. de la mitad o. > 
15 

_ más del capital octal; Cuarto: Por Ta fusión o ebsor: 

1e —— ché quese refiere —tos —srrteutos —mreseieñtos óchen | 
0 “| 

    

       ta 1 uno y siguientes de la -Ley de Compañías; Quinto: 

Por él traslado de su domicilio .a” pals extranjero; 

  

- Sexto: Por cualquier otra causa legal establecida en 

    

Ta Ley — Disuelta “la Compañía, se procederá en la“: | 

  

= 

forma prevista en. la Ley -de Compañfas.A RT 1 CULO 

  

¿V 4 GES:1MO:NOVE NO *LIQUIDACIÓN, ota Junta Géne- 

  

mr 

ral: que aouerda la Disolución: podrá designar uno o” 

más -liquidadores, si, no lo, hiciere-es. encargará de 

su procedimiento del Gerente: General y el Pres ¡dente. 

La liquidación de la Compañía se ceñilrá a lo previsto 

¿ 
$ 

| 

7 | ' tito - 2 

    

| en Ja sección respectiva de la Ley de Compañías y de 
ts 

 



las normas especiales, Las facultades de los liquidadores 

podrá determinarlas . la Junta General y «a falta de 

esta determinación serán 1 

—TUÚULO SEXT O: ORGANO DE SIN DEL COMISA- 

RIO:-ARTICULO TR 1 G ES 1MO0 :La Junta General en su. 

reunión ordinaria nómbrará un Comisario y su respec-. 

tivo Suplente, la designación de estos _ funcionarios 

“se hará por el periódo de Un año Y podrán ser reste- 
eo, 5” 

“gidos . indefinidamente. Las atribuciones y deberes del 

Comisario:son todas las que señala la Ley de Compañías 

y además los que lo impusiere la Junta General de So- 
12 . a . . o 

1 

15 

1. tuyentes por; «unanimidad resuelven! nombrar”. de Gerente 

15 . 

.encargarlo:-la legalización de.. los-Estatutos'de la” 
16 . / 

Compañía: -ante, 21os “Organismos correspondientes, sú- 
17 : A 

18 perintendencia de Compañías, etcétera. Agregue usted, 

, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para-la 
1 . . - : . , - .   validez y firmeza de esta Escritura e inserte como do- 
29 , : , , 

“1 cumento habilitante el Certificado de Integración de 

Capital, a favor de la Compañía en ' formación y 
22 

28 los certificados de no adeudar al Fisco de los Socios 

  

Fundadores de la Compañía, etcetera. (firma. ¡legible). 
24 , . . . 

Doctor Angel Sánchez Guevara, Abogado, Registro número 

doscientos treinta- Guayaquil). -HASTA AQUÍ. 1 LA MINUTA . 

QUE QUEDA ELEVADA. A ESCRITURA PUBLICA. - Queda “agregado: 

"3 

    

z7 

Srtlficados de no sudar 3 SS ertiticado de in- 
a. . r = * 

Z 4 .- cr 

33 

   



NO 

  

363888 

   
MINISTERIO DE FINANZAS 

  

: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Formular 0s-DR 

    

ES CERTIFI ¡EY CADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
1 . 

Jefatura de Recaudaciones de ............... LT    

  

   

  

      Nombres 

ENRIQUE ALFREDO 
Apellidos: Paterno 

CABRERA 

"Cédulas: Identidad 

09000485828 
Domicilio: Ciudad 

            
  

   
              

Gua ya quil    

  

  

  

Gquil,.. a A de Agosto... de 198] 
Fecha de presentación 

   
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

  

     

Revisado por 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

4 ARNtO00t 
de 

   

e Y 3 

Dr. Marcos HiHalgo Andrade 

    

A ¿Jefe de Resortíciosas. del Cueyas 

Zz Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

ALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOTA  —Cnlabore con la oficina no insista el despacho de su soJ.citud antes de 4 horas es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 

 



ade 
Jo: l . No 363890 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

     y A al CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 1% 
e , 

   Jefatura de Recaudaciones e ..............- 

       

   

   

    

    

Arellidos: Paterno - , Aombres 

CABRERA “E SUSANA GUADALUPE 
TIMBRES 

"Cédulas: Identidad ¡ Libreta Militar Nacionalidad 

1801205673 ECUATORIAN 

Domicilio: Ciudad 

  

Guayquil 
    

Motivo de la solicitud 

  

a 4 de ..Agnsto. de 1979 
Fecha de presentación   

pertirica: Qué, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

A obro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

" Provincia,     ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

¡ARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD . TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOTA —Calabore con la oficina no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

- revisar nuestros archivos 

s 

 



5 
. 114 o 

No 363889 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

    e , CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones el ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITA E 

    
   
    

  

   

   
   

  

A) 
    

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno ombres . 

CABRERA MERA MARCO ANTONIO" 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Milita Nacionalidad 

18-00618611 2B495 ANI ECUATOR TANA 
Domicilio: Ciudad 

¿ 1.400 y Pio ontúfar 
  

  

   

     
  

      

j E Gua yaquíl - 

pá = Motivo de la solicitud Ls mz 
Y : EI 2 : A Po o 4 

. + 5] AF = an AS o ” Lea 

O |... f: CONRIGTUGINNÍDE COMPAÑIA 
Oo a Bi En ¿ “4 / 

z" : ) e, 
a] ad lo (q Gquil,.. a 4%. de ..Agoato.. de 198 

ima del sotcitafite —- Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ..........oo..-. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

bro Jen esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

ud ovircia. 

ESTE, CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Z - 

Dr. Marcos Hidalgo Andrade 

      

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOTA - Colabore con la oficina no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

» revisar nuestros archivos.



  

  

tegración de capital. Leída que fue esta escritura de 

    

De. MIGUEL YERNAZA 1,1 

Fotarto Décimo quanto principio a fin,po r mí el Notario en alta voz, a los 
CAYAQUIL 

  

compa recientes éstos la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, se ratifican ¡ firman conmigo en unidad de 

acto.DOY FE,- 

   

  

    

    POPESPCÓSA | 

  

11 ia ÓC-_2YZ SU | 

a A A o nde 

  

      

  

Tarda A a 
rs . o e . A e Í ¿ 

" | - 0 TIT az — A : 

| o TE y 
| 1 

  

e 2 SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

o: 
19 

  

20 
os E , Pr qe lo No a e de E A 7 7 > em o SO A A | > t ÉN q MGOEL TECCIARA PEQUENA 

EA e TIT a A PUA YA . 

    

| do In so o - - 
23 a PS 

OS La me -. - - , 3% 
24d 

á 

- 26 | 

| Se tomó nota al márgen de lasmatrices de las Escrituras 

| : de Constitución de Promahico C. Ltda. y de la Protoeol!- 
26 

27 
— e. 

2. zación del Certificado de integración de Capital de la



Compañía “Promahleo €. Leda. de la Resolución No. IG=RL-81=1271 
dictada por el intendente de Compañias, el velntisiete de Octue 

bre del presente año, por lo cual de dá su aprobación. Guayaquil, 

velntinueve de Octubre de mil novecientos ochenta |! Uno.» mk 

BP. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
METARIO XV DE GUAYAGUIL   



e 

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% IG=RL» 

811271, dictada el veintisiete de Octubre de mil novecientos ochenta y 

uno, por el Sr. Intendente de Compañias-»Encargado, fue inscrita hoy, es- 

ta escritura pública de fojas 12.196 a 12.216, número 968 del Registro - 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 33.427 del Re- 

pertorio.. Guayaquil, cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y u- 
7 

e > 
n0.- El Registrador Mercantil Suplente del Cantón,.o: z 

5 e 

Ledo. CA LO PONCE ALVARADO 

Registradar Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 

jo
r 

C
a
l



ta escritura pública, en cumplimiento do lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 

878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y cínco.- Guaya 

quil, cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno.” El Registra- 
r ? DS 

Le 

dor Mercantil Suplente del Cantón.= . e . 

    

Leda CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Cé- 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.228, se ha fijado 

y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un - 

extracto de la presente escritura pública.» Guayaquil, cinco de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y uno.- El Registrador Mercantil Suplente del 
? 

lr 2 
Cantón qe * x 

- 7 ¿ " e bo 

Ledo. “CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

de: Cartán Guayequil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilia» 

ción a la Cámara de Industrias de Guayaquil, de la Compañía "PROMAHICO C. 

LTDA. *.- Guayaquil, cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno.» 

El Registrador Mercantil Suplente del Cantón. ' ? 

2 X 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

         


